
DECRETO Nº  024/09 

VISTO: 

               La documentación elevada por el Departamento de Inspectoría 

General de esta Municipalidad, en relación a la venta de la licencia de taxi Nº 

26 (veintiseis), inscripta a nombre de MANUEL JORGE CASO, DNI Nº 

7.787.052, la cual fue vendida por acuerdo de partes al Sr. OSCAR 

EDUARDO MORAN, DNI Nº 11.527.338; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                    Que los interesados han presentado la documentación 

exigida en la normativa vigente; 

                                    Que el área de inspectoría general ha controlado el 

cumplimiento de la documentación exigible para estos casos; 

                                    Que controlados los antecedentes presentados, la 

Asesoría letrada municipal dictamina que “…se encuentra en condiciones para 

que ésta Asesoría dictamine procedente otorgar la habilitación comercial al 

hoy solicitante Sr. Oscar Eduardo Morán y se configure la baja a nombre del 

Sr. Caso Manuel Jorge en relación a la patente taxi Nº 26; 

                                      Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 

 

D E C R E T A 

 

Artículo 1°.-:DESE de BAJA la licencia de Taxi Nº 26 (VEINTISEIS) a 

nombre del Sr. MANUEL JORGE CASO, DNI Nº 7.787.052 por haberse 

producido la venta de la misma, dándose de baja en consecuencia del Registro 

de automotores taxímetros de esta Municipalidad,  al automóvil Peugeot 504. 

Dominio SYK844- Modelo 1994-  

Artículo 2°.-:OTORGUESE la licencia de taxi Nº 26 (Veintiseis) al Sr. 

OSCAR EDUARDO MORAN, DNI Nº 11.527.338, con domicilio en calle 

Lavalle 570 de Capilla del Monte,  para desempeñar dicho servicio con el 

vehículo de su propiedad marca FIAT –Modelo DUNA S.- Motor 159A2038 

8546343, Modelo año 1999- Dominio CZT382, previo pago de los derechos 

que pudieran corresponder.- 

Artículo 3°.-: COMUNIQUESE al Departamento de Inspectoría general a sus 

efectos.- 

Artículo 4°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 

Gobierno.- 

Artículo5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 23 de febrero  de 2009.- 



 

FIRMADO:   OSVALDO ALLIE         ROSANNA E. OLMOS 

                        SEC. GOB.                      INTENDENTA MPAL.  


